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En la página 4496, segunda oohmma; número 46, donde dice-:
«46. Hidroeléctrica Ibérica. lberduero:»; debe decir: «46. Hi
droeléctrica Ibérica lberduero,S. Á.:»,

En la página 4497, segunda colwnna.,primeralinea, donde
dice: «56. Cemento, de Obras y ,Construcciones. S. A.:», debe
decir: «54. Compoañía de Fluido Eléctrico, S. A. :».

En la misma página y coll.pnna. IineaI;.'11décilna, donde dice:
«56. Comento de Obfl~S y Construcciones. S:A:», debe decir:
«56~ Fomento de. Obl't\8 y Construcciones, S. A. :».

En la pagina 4498;L.,.primere columna, ,número 62; donde .q.ice:
«62, Transportes de J:Sarcelona ·(Soc, Pric.MunJ:-», debe decir:
«62. Transportes de Barcelona, (Soc, _Priy.Mun.):»

En la misma página, segunda columna, ' línea primera, donde
dice: «AGRICULTURA E'lNDUSTRIAS,ERIVADA8»; debe de
cir: «AGRICULTURA E-·INDUSTRIAS.DERIVADAS».

En la misma página y columna, número 113,dt;u1de diée:«113.
SOciedad General Azucarera de -Espaila S. A, 19S»,debe decir:
«113. Sociedad General Azucarera<ie Espafia,S,A. 193»

En la misma página. y columna, núm:ero.·135, dei'pu~'3 Cle:1144.
donde dice :«135. Rentfondo.. ~», debe decIr: «14S.Rentfonqo.. :».

En la página. 4499; ,primera:colum,na número 170,. donde Ol
ee: «170.L Aurora, CompañIa Anónima de Se"Hnw;... »; debe
decir: «170. Autora, Compañ~aAnónimadeSegüto;L.».

RESOLUCION del TribUnal de Contrabando de Al
yedras por la que se ·hace publico el·'· aC1iL'rdo cjue
se cita.

~sconociéndose el actaal paradero del que dijo llflln.... I'SE:-·
Moha.mca Bakari, con domiciUodtlsCúrocido, por la P¡<,~spnt€
se le COmUnlC8- Que el Tribunal, .en sesiop. (tel dIa- 16 duman~ú

de 1971. ha adoptado el Siguiente acuerdo en el expediente
de menor cuantia;

1.0 Que es responsable enoonéepto deaufur,
2." Imponerle lasiguiente multa:3,.4S8pesetasc

. 3."Para c:aso de insolvencia, la de prision Imhsidiaria, a !'a~
zon de- un dla por cada 120 pesetas de multa, con el límite
rnaximo de duración que seflala·el'articulo 24 de la Ley de Con-
trabando. de fecha 16 de j,U:liode 1964. ". '

4.° Declarar el comisocfel género aprehendido.
5.° De-clarar haber lugar ala- concesión de premio a los

aprehensores. .

Advirtiéndosele que contra dicha reBQ)ucJOn Se pUéde apelar
ante. el Tribunal EconOffilCo-Adnunistratlvo central tSala de
Oontraban.do)., en el plazo de quince >día.,sbabiles, conL~Qs
desde el. SigUIente ala publicación de la presente no:tificacion'
apelación que, en su'caso, habrá de ser presentada necesanamen~
te en esta secretaria, si bien. dirigIda ~. dicho Tribuna.l,. como
competente para. conocerla y para su cursoreglametltatio.

Requer.il?-iento.--se. requiere ,alinéulpado .para. que, bajo su
responsabIlIdad y COn. arreglo a . lo_dispuesto· en .elar-tjcul0 88
de la misma Ley. maDJ.fieste si tieneono<bienes parlih-acer

efe¡:Llva·la multa impuesta. y si .10 posee, deberá ha,cerheonstar
los qUe fuesen y su. valor aproxImado '. enviando aja Secretaria
de este Tribunal, en el término dé tres días una relación
descriptiva de lOS mismos, con ·el .. suficientedetálle ·pata llevar
a cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no cumpli
mc~ta l<? dlspuest<?~n presente requerimiento, ,se decretl.l,rá
el lIl_medIato cumplumento de l.a pena subsidiaria, deprivaclOn
de libertad,· a razón de un día- porcada .. 120 pesetas de multa
con el limite máximo de dos años. .,' .... '

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para
conoGim_i.cnto del interesado,

Algeciras. 22 Jde ma.rzo de :1971.~Ell Secretario, V,O R", el
Presidente,-..1.726-E.

RESOLUCIONdelTritmrutl de Contfabando de Al·
geciras por la que se hace público el -acuerdo que
se cíta,

I?esconociéndose el. ~tual dQiniciliO del qUe dijo llaíriarse
CheIk Abba, con domICIlio desconocido, por la .presente se. le
comunica que el Tribunal, en .se:sióndel dia 22dé matrone 1971
ha . adoptado el siguiente acuerdo en el expediente 94/71 ~
ma.norcu-antla: '. .... . .. ". '

1.0 Que es responsable en cortceptode autor.
2~0 Imponerle.la siguiente multa: 3;700 pesetas,
~,opara caso de insolvencia, ·,la deprisióIl subsidiaria a

fazon de un día por cada 120 pesetas de multa: con el límite
máximo de dur~clónque sefiala el articulo 24 'de la Ley de
Contrabando de f-echa 16 de julio de 1964.

4,0 Declarar el comiso del géneroa-prehendid.o..
5.° Declarar haber lugar a la-eonceslón- de premio a- los

aprehensores.

Advirtiéndosele que "contra '. dicha resolución _se ." puecie. apelar
ante el Tribunal EconÓlnicO'-Admhfistrativo-Qentral . (SaJa de
Contrabando) _en el plazo de qUÍll-Ce diashábilescontadosdesde
e~ . siguiente· a la publicación de la present€:! n{)iif1cación,apela~
ClOn que, en su.' caso, habrá de· .serpresentada tlecesariamente

en .esta Secretaría. si bien dirigida a. dicho Tribunal como
competenoo para, conocerla y para su·' curso reglamentario.

Requeruniento.-...se reqult!"re al. inculpado. para. que, bajo su
responsabllidad· y -con arreglO a lo dispuesto en el articulo 88
de la misma Ley" manifieste si tiene -o no bienes para hacer
efectiva la multa impuesta; y si los posee, deberá hacer constar
[os que fuesen y su valor aproximado, -enviando ala Secretaría
de este Tribunal. en el. término de . tres días, una relación
descriptiva de !-os mismos, con el. sUficiente detalle para llevar
a cabo su embargo, Si no los posee o; ,poseyéndolos•. no cum
pHtl1l·nta 10 di&puesto en elpresen~erequerim:iento.se decretará
-el mmeáíato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación
de libertad a razón de un díli por cad8.120 pesetas de multa,
con el limite móxuno de dos aüos.

Lo que se publica en el «Boletin Ofici~ del Estado» para
COl'locím;el"lto del iuteresáSio.

AIgcl'ir-a;-¡. 23 de marzo de 1971.---,El Secretario, Visto bueno:
El Presi'd-entc,-l.735--E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

OB.LJl!.N de 2IJ de marzo de 1971 por la que se
moaif1ca la de 24 de, Julio de 1968, sobre autoriZa
cwn-es ae serv¡.clOS publicos discrecionales de trans-·
porte por carretera en Canarias.

TImo. Sr-: Por orden ministerial de 24 de julio de 1968,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» del. día 7 de agosta
SigUIente. fué regUlado el régimen d.e auyonzaciones .de servicios
puoücos discrecionales de transporte por carretera en las pro·
vinciasde Las Palmas y Santa Cruz de Tenerif-e,

La pl:acticaha venido a poner de . manifiesto que resulta
aconsPJable el que, previamente al otorgamiento de aquellas
au:tOl'lZaClOnes, sean -oidos _los. intereses afectados QUe se hallan
encuadrados en la OrganI2>ación, Sindi~l, a. cuyo fin debe ser
objeto la expresada Qrd-en.ministerialde laperttnente modifi·
ca-cion de carue:ter ampllat·orio.

En SU' virtud, este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
La. norma segunda de la Orden ministerial de 24 de julio

de 196-8,sobre autonzacwnes de servicíos públicos discreciona.
les de transporte por carretera en Canari&s, quedará redactada
como sigue: '

«2." No obstante lo dLspuesto en -la norma anterior, la Direc
ción General de Transportes Terrestres podrá otorgar autoriza,.
Clones- para nuevos serVICIOS, previo Informe del Sindicato Pro
vincial de Trau:,.pürtes y ComunicacLOues y de la Comisión de
Tn.tm:..pones y Comunic.nciones, delpgada de la de Servicios 'té.;:__
nicos de ir:. provinda respectiva.»

Lo quE- eomunico a V. L para su conocinliento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchoS aüos.
MadriíL 20 de ma!';r.o de 1971.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. DirectDr genera1 de T!'ansportes Terrestre$,

RESOLUC'ION de la Comisaria de Aguas del Taio
pOr la que se declara la necesidad de ocupación de
bienes y dfYechos afectados- pfYJ' las obras de las
acequias gector 111 Y casilla del trozo tercero del
canal de Estremera,. emplazada en las proximidades
de la central da Buenameson. término m-urncipal de
ViUarejo de· Salva1tés (Madrid).

Examinado el expedient-e tramite.da por .. la Confederación Hi.
<ltügrafica de la cuenca del'I'aj-o para d.eclarar la necesidad de
úf;upación de los tertenos nece'sw'jú,Spara eJecuter lasobms de
las acequias sector- III y casilla del· trozo tercero del.canal de
la central ,de Buen~són,términ-omunicipalde Vlllare-jo de
Salvanés tMadrid);

::Resü~tando -Q,Ue sometida a información pública la relación de
propiet~rios y, bienes afectados, se' irusertaeledicto reglamentEr
río en el «BoletinOficial del Estado» numero 170/1968, de 16 de
julio; «Bo:1etín·Oficie.1 de la Provincia de· ~drid» número 166-,
de 12 de julio de 1968, Y diario «Pueblo» en 'su,-edición de 8 de
juliQ. de 1968, exponiéndoSe.·.en la ·tablilla -de edictos del Ayun~
tami~:mtode Villa:rejo de Salvanés (Madrid) durante el período
preceptivo;

Re:su!t.audoque remitido el expedlente. ~ dictamen de la Abo
~acia del ;Estado de la provincia- <:le Madrid•.Informa el citado
crgano consultivo. con fecha 9 de octli:!?re.illtimo, ha.-eiendo cons
tar que las actuaciones administrativas ,se han realizado tle
acuerdo con la.. Ley y Reglatt,entode Exp-ropia.eión Forzosa, pro
é-étliendo que la autoridad competente. declare lanecesida-d de
OcuPlición de l<>,s'bienes incluídos·en el expediente· de referencia;
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. Se hace pública iguallnehte,que los. i.ntt;re,saq()s,'y'posi~le;s
titulares de derechos rool~afe~adospueden~mparecer ante
la Ad~lstraciónexpropiante,Comisaría·,<3e,i\gll~s·:delTa.jo.
he.ciendo constar·. las alegaciones .. que. estím€n... ,pertineiltes : en
defensa de sus l-egítímos. der-echose interef)es; ~aIUbiérl,:':deQel1,
c0:luparecer en el lugar.dia y hora señaládQs,J)ara,~11ev.ft;ht'ar
miento ··del acta-previa, exhibiendo 'los· document-O?:P,ertine:n.t:es
para acreditar su' .persona1idp.d··. y.' titularid~d,d~J()S',··.bieIles.Y
derechos afecte.dos, puci1-endo, estar asistidos d-e,Perito' y "'~:e>'-.'
tario.

M:adrki, 31 de marzo de, 1971..::...mCom:isariQ'Jer-é:deAgu~s~'
Luis Felipe Franoo~2.054-E.

RESOLUCION .de la·. COmi$a1'ía. de AglUzR.·(fe1 '['ajo
en el·· expediente.de expropiación ·conmQti,L'O:. de, ~s
obras dela«Arter:iaprincípal~lE,st~, ,Termino
municipal tk Madrtd (antígil:0 Vtcá.lparo}».

Se hace púbIico,deaeuerdocon' el artíqulo52'pelavígerite
Ley de Expropiación Forzosa, ·.que ·,elpl'ó:xiIno,din-:.~ :de .·flprU,
a las diez horas yen laofieina·de la Junta;:Municipal del Dís-
trítode Vallecas, avenida de la Albderfl' .36; teitdtálugllrel
levantamiento del acta previa·· El. .. la. ocupaci:ón, -de' los ~lertes .. y.
-derechos afectadOs· por el €1.-rpwi-ente ,de referencia y 'pertene'
cientes a los. siguientes titulares:

Resultando que el Servlcio correspondiente: ~. lo, COlll",arla
de Agua.s de.la cuenca del TajO·lnforma..estee"-J>eQiel1t;e~
fecha de- hoy, proponiendo _que sea dicta;do el--acuetd;op:¡:e~ellidO
en los articu10s 20 Y 21<1e la.Ley<le-16decl1Ciem'bre:de19~
y 19 deI Reglamento para suejeGución, _de, 26 de~btiL de1951~

Considerando que le eomi$aríade -Aguasde:-,la:cl1~ca. del
Tejo es el ór'ganocPrnpetente. para conocer, trJIJn~tar:yresolver
los _expedientes -deexpropia-clón :fo-rzQS&" dEl' bienes'Y---pe~cll()S
afectados por -obras hidráulioos .--ejecutadaseXl",la __cto-enca,':del
mismo nombre,todQ~o de acuerdo c(lIlelar-tíctU:<1>:9$:(iele
Ley de EXpropiación F_orzosa,de16dedic~ell1bre-,de,19:M;-Y
Decretos de 8 de octubre de 1959-Y 13 de ,ag()Sto-<le-' 19&6; _,"

CoI1liiderando que los informesemitidos-sonfavor_ll:QlesYPJ:'~_
ponen la aprobación de _este eXI>ediente,>asi-corp.QJ~_ declru;'fiél¡)u
de neCesIdad de' ocupación, de los' bienes j~-eluido:sel1,eLl'llisnlO
y at~tadospor las acequias sectorUlY',Ctlsifla;,de:l,trO~o;~r,.
cero del ,ca.nalde ,Esttemera. ~mplazadaen -1M proximid{l(]e$
de la central de Buenamesón,ténnino mu~icipal,', de,Villll!ejo
de Salv<més (Madrid); .•..

COnsiderando que no se 'deducedelosdúCumentQsincor-p~
ri'.dos al expediente la existenc4'lde p€'rjuictosater,cerosinte
resados, y que no se han pn~seIltadorec:.amaclones',d:tll'ante ,el
período de ,inform~ción pública a que ,~"hah~ch(lréferencia:
precedentemente,,' -
E~ ,Comisaria de Aguas, de acuerdo con el, arUculo, $}8'-dé

la. Ley de 16 -de dieiembrede 1954 Yen virtUd~e lacompe
tenc1a otorgada por los Decretos deS: deoctubre,1%9Y 13, de
agosto de 1966, ha. resuelto ,declarar la,necesip'a,dde o~upaclón

y elevar a definitiva la re;e.cIÓn de hiencsafectcdQS,Pllblicada
en el cBolet~rtOficial del Estado» nÚlne-l'o170/:1968y«Búletin
Oficial de la Provincle.de ,Madrid» 'número 166/19tl8~ :de 12 de
julio, a fin de ejecutar .las oprns .de las' aceQuias, sector ·ln y
casilla del trozo tercero deL canal .de Estrernera; :empl~ada,. en
las proximidades de la central 'de .Buenames6n, térti'rin() muni
cipal de Villarejo de Salvanés(MadridL

Madrid, 22, de marzo ·de 197L-.;.,;E1. ComisarIo Jefe, de"Aguas,
Lu", 1"e!lPe ~aneo.-I.96&-E.

Num-ero
!inca

1

5
15
19
18
20
23

:ro
32

3Q
39
64
69
51
55
66
67
69

Propietarios

Hros, de Agu.'stin Par.iente de la Cruz y
doÍla Ermitas López López .... " ..... " ..

D. Román cetdeira ,'Teijeiro •.............. ,...
D. JoSé Moreno Euein<as ~,.., "".,,",,;
D. José l\.1orenoEnclnas ,.',.;, ""., "".
D." Ermitas LópezLópez ,."" .. ", ." ",
D. Félix Izquierdo prado .• ".,.,." ... "." .
HroS, . de .JUan.aBoutáh•Labit y hermanos

S6-ntos Diez "' '.,:.•. ; ,','.. ,- _; , , ..
D, Carlos oeaña~z";.; , " ,.:,,.,.
D. Juan Campal Mercl:1án y doña EPl1i~

«Za~~ia,~A:r:~~.,:::::::::::~':.:::::::::::,::::::
«Zapata, S. A.» ;...•. " .. ,;,,, ......• ;,, .. ,,
«Zapata. S. A.,» •. ~,.""_ ,,.; .....•.,", ..• ;
«zapata, S, A.» .. ;.;;." ; "
D, 'Ellas Valencia .. ~ ~ :'" .•.......".
Hros. de-LuisJesüs .Fernández de Córdoba'.
D.& Ermitas López López ,.. ",,,,,,,
Hros.· -de Juan Papl0 Merino .",.', " .. ~.;.. ,,';
Hi'os. de JUan PaQloMefino ~"."

SUperficie
que se

expropIa

Ha.

0,0492
0.0700
0.0051
0,0;69:8
0.0'160
'O,Z616

0.1394
0,1027

0.0848
0~1499
(},0469
0,0558
Q.0642
0.4344
M2S2
0.0264
0,02'88
0,1848

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

0itDENde23 de marzo de 1971 relativa a Centros
escolares estatales.

lImO.. S!";.',Vistos:lose,xpedientes,Y las oorrespondientespro
puestas: e jnf0-Pl~es. d.e;lliS !)elegacIones Provinciales del Depar·
tán1enNeIl1Spe,cciop.es"TécJ:licasprovjncial~s;

reniend(;;,eIl¡CU~ntaque en t<idos;los.docurnentos se justifica
ta'necesidti.d·.d~:las,varJ~iones~nla:·composiciónde los centros
eseúl~qufi",se~i~ª,rt;

Vist,o,~l~exto refl,lI1dido·. d.elaL~yde.Educación Primaria,
aprobago' por. , Deyx'eto, de 2 de febrero de 1967; el Reglamento
de Centros¡¡:~qlaresd.e";,Enseñ.an2iaJ?rimariade 10 de febrero
de 196'7; ·•. el,Re~lamentodeDirectQres ~colares de 20 de abril
de .1961;:f:!1 •.'E5tatuto. del·.• J\.Iagisterio'de24· de octubre de 1947,
-el.Deereto de.:5de'lnay-O .cie1941y demás disposiciones de
g.enerª,l:apU.cación, norllla:;declaradasen yi~or' en los términos
previsfi<>s:enltl' disP9sicióncllarta de, la Ley de Edu..:aci6n de
,4deagos~: \Íel07{) (<<Boletín Oficial del E;stado» del 6) Y articulo
lO .. del,:peéreto,2480/1970,de 22 de .·agosto (<<Boletín Oficial del
EstadO}) de7(j:e s2ptie~bre),

Este>Mini,>teri9 hadispuesto'ínodific(,U' los ,Centros. docentes
-estata}e¡S,que 'figuraráhen -los apartados .'siguientes:

Primero;~.ModincacionesqUe incluyen crea0Ión de unidades
esc-Olw~s()qe:plazas,déDir-ectorei).oolar, Se tendrá en cuenta
paJ:",al1eVar a,efec~losIlDmbramientqs pr()cedentes en las nue
Vas unidatleg;:es~,ola.res lo. que ··expr~amenteprevienela Orden
,cie 17dej1iliode 1968~({Boletín Ofielal dél Estado» de 1 de
ago:stó).

A) Centros esoolaJ:'esde· régimen normal de provisión, con
indemnización t:n: luetálico sustitut;ya,. de la·. casa-habitación:

Provincia de· Almería

Municipio: Carboneras: Localídad: Carboneras. Ampliación
de la ESeuelagradu,ada mixta., que> pasará, a ser comarcal y
contari\lX)n,Oll:ceuIücl~des esccHares,~la Dirección con cur;:;o
(cinco .unitia'g.es. ,escola:.c'é:s de niüos, una de ellas dependiente
de un .Consejo. Escolar Primaria-.--:, cineo unidades escohu-es de
nifi~y:una:unidad.esca1ardepáxvulOs). A tal efecto se crean
una ,unidad:-:escolat.de ;niños' y: una un,idad escolar de niñas
pata !ünc'ionar:en Iocale.s-:de· rme:ve, construcción,. Al mismo tiem
poser~conocea'1o$,Maestrosquesean titulares de las un(dades
;escolares, del::términj).IUunicipal' de C-aJ'boneras, que se suprimen
en otro: apartad.o deesla orden, el derech-o que .les pueda alcanzar
a·oeupar··vacaflte,en.ltiEscue-iacoma.rcal, al amparo del Decreto
3099!-1~,fl4,de4'1deseptl€mbre,

Municipiw' DálíM.,L9calidad: .La ,Loma del Viento. Amplia,..
cióndé'.lti.E&cuela..graduáda mi;<tad,o-rnleiHada en Las Norias,
{lUe ·.col1;t<:lJ:ií·}~.on. doc,e'.ttIlidat;l-es escolares --:-la Dirección con. cur
sa-- (ci.nco"uni-P:ade,s,escola:res, de niüos" seis unidades escolares
de Iüüas')7:un~ uriiclad~S-colarde,:párvUlos).Atal efecto se
crea UI1auIlidadescolro:de'uiflos<para funcionar en locales
denuevaéoIlstrucciQl1, AJ:rui,smo: tiempo se~utoriza el traslado
Se 10§-J)u€:yo$ locales:deuna.:uni(iad escolar 4e niúos y una
unidad~scolar-':deniii~<qllequedar()n integradas en el centro
;por Orden dé!.14 de ·no.viembl'e -de 1-970 (-«Boletín Oficial del
Estado)} de, 3dedioiembteJ.

MU~1Ítilpio;."D¡:I.Ht\S.; ". J,~ocalidad; Matagorda.Amp1iaclón de
la.ESCll#ll1.gt~l,1f\'da"Ii1ixta, que ·contará. con ocho' unidades esco
lares-Ijl,p:ireccióp'~n,cursO-'- (tresul1idadetescolares de nl
flOs.cuatrq:u:nidades escola;resde niflas. 'Y una. unidad· escolar
depBxVl1ios):A. tal :efecto ~ .crea· una unidad. escolar de niñas
parafunci'()na:r,'en· lócales:denueva cotl3-tntcéi6n.AI mismo tiem·
po se autoriZa 'el traslad~ a los nuevos locales de la unidad
e,s¡:o~ar,de,niflOS:Yde,la,.uni¡;tag'e§coI$;r' p'e, nifias qUe quedaron
a.dscritas:enel,' Centro ,por 'Orden, ,de 1'1, de 'noviembre de 1969
<<<-Boletin"Otíyiafl del ¡¡:stadmr d,el ,29),

MUl1:icipio: ','Da:lías~ "'Lücalii1aci: Taramball3.. Constitución de
la "E5¡;Uel~ ,grB.-du;tda,:rnix~a;,', que .contar[¡", con, cinco unidades
eseqlaJ;e§:--:-la'I:)lrl1Cción,con "curso~(dos unidades escolares de
niflos:Y,.treS~flidact~s:esoolar~sde,.'niflasL,A tal efecto se crean
un,aunldad;e~colar,,' <le :niñosydos,unidades escolares' de niñas
para ,fuI}ciún~r"en ,ectificlo de nueya cQnstrucción,. al que, al
mis:rUo,t~e-rnpo, se, 'trasla¡;lan,e, in~~'a-n la unidad escolar de
niñoS y' ,la llnidad esoolar, de 'niñas ,exiStentes

ProVincia de Baleares

Munic-~pio~' Capdepe.ra: LoCIUidad: :Oapdepéra; Constitución
(ie la'Escuela,gradlJa(ia,'rnixta, dela,.caI}e Encinar, sin' número;
queeonta.rá' c(lnsiéteunídactes escolares~la Dirección concur
~,'(euatrqJ,lnidades ,', €seglafi:s, de "niñoS, dos unidades' escolares
de niñas,y;tlhauIlidad.~;x)lár:depá;rVUlOS). A tal efecto se
,~l'ean',l,1I:la.unidad,~-Colar deniflO~Y una uniqad, escolar d.e
tliñaspa,raruncionar,enedificio denu€yaoonstrucción" al que
al ,mismo ,tiempO ,se, integran,.y"traslaqan las tres unidades e~

col~es;,de,n1fl()SJ-la .uItidad eSCQlar de nii,i,a.sy la. unidadesoolar
:de ,PárYUlOS)'B:" .exis~n~~,enlalocalidad~


